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RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 28 de enero de 2011. 
 

Examinada la Moción en Cumplimiento de 

Resolución, se amonesta al Sr.  Salvador Tió 
Fernández por la conducta que él mismo admite en 
su moción. 

 
Ahora bien, evaluada esa conducta en su 

justa perspectiva y ausentes otros señalamientos 
contra el señor Tió Fernández, se le reinstala al 
ejercicio de la profesión legal. 

 
No obstante, se le apercibe que en el futuro 

sea más cuidadoso y evite situaciones como las 
que admitió en su moción. 

 
    Lo acordó el Tribunal y lo certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo. El Juez 
Presidente señor Hernández Denton y la Juez 
Asociada señora Rodríguez Rodríguez no 
intervinieron. 

 
 
 

                    Aida Ileana Oquendo Graulau 
            Secretaria del Tribunal Supremo  


